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pec1ivo, por cuyo conducto se pasarán ä

Hos 'editores de los mencionados periódi—
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el,
ef la Reina nuestra ‘ge-

î g (Q. D. ,A) y su augusta
Rea/ familii4j„,continuan sin
novedad en sie importante sa4

9i: . Supremo Tribunal 4. 
niq

Justiciad;

)f). 	 Y

ailt) 	 p
, .

-	 la villa y corte 'de 	 3Ia -
i . 14 de Setiembre de 1861,

irlilei6litf; de queja PromoNido
D in Izquierdo Montellano con-
tri les- PPOnedimientos del Juez de
prirriera i nstancia de Guadipendien-
te , ante Nos por recurso de' casacion
interpuesto por él mismo contra . la
definitiva de la Sala segunda de: fa,
Real A u dienCia de Granada:

Resultando que seguido pleito
por el expresado , Don Antoniolrquier-
do Montellano y otros dos mas, en
repretentacion de las respectiva s,: mil_
jerez, contra D. Juan yablo Tenorio so-

bre pago de 4.020 rs., i mporte de
unas dotes procedentes de cierta obra
pia, que : es poseedor el deman-
dado dictó sentencia el Juez de prit-d

mera instancia ;do, Guadix en ZA0;
Set4mhre
segundo de la demanda:

,	 oii 	 -40.100. 

01) 	 11 	 .031:)I;

• 0 ( '' 	 •
,I,tesuItRe4/ 19.94.„rocerecIo!;ide

1e‘,4eLnatidanefreseng.),,Ire414A!7
poai tedo apelacion 	 .dida sente7
cia „dentro, , , , 4e1 term,kun 1Kgal,,„pero
firma, de letrado,, 941,n9,04,14
providencia siguiente;‘,.scareCientloiet
te .,eferito de 1 4 , autor.lzacioo de ietris,

y Por , consiguiente • no vinierrde
eon arreglo : á tdeirechu„ „no ha ltty,.
.kiproyeer.»

gosultondo . que el groeti!,aelor,
41.1zquieräg Mon1ellano,,present4i0ern
escrito en 1 7 Ae Setiembre . ociad 44,
reccion de rktie tdp, pidiendo ; se lead_t
mitiera ape¡aciori, „la pie, fué 4.
negada , en auto 4e119 pnp.,togg
solicitada en tiempo:

.„Resultando que Jdespues
rias pretensiones de Izquivrdo Monte.

1,1499,„,mie ,fueron,tambien
das,. acudib,flin *queja ; de las negativas
del . Juez de. ,primerajpstancia a. la
4ndiencia de Grana,dadolicitan,do que
en . .,c,Ouformidad a le :Aun se: disPlle
ea ear. 75 de la, nueva leyjtt
Enjuiciamiento civil, se le mandara

admitir la apelacion, que tenia intr.
puesta; 	 . • ...2 n 11,•

Resultando, que la. Sala segunda
de di,cho Tribunal en „vista de lo in-
formado por 4iJuez . la audiencia
prestada álzquierdo Montellano, dic-
tn„providencia definitiva el, 4 : 4e,Fe-
breo. de 1860, por. la cual declaró no
haber lugar al recurso deducido) , pur
parte de O. Antonio Izquierdo Mou-:
t ellano, lo que se. ,comunicase .al Juz-
gado ä los efen.tos conducentea:

Resultantlw que contra esta uso',
videncia interptiso Izquierdo lonte-
llano -. recurso . 4lØ casado!), fundado en
que era 34,!re> 14y, peque la falta
de firma do letrado no impedia los

1862.
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naturales efectos de la apelaciotti l ink
-terpuesta r en tiempo, y adenafts et'i

contra doctrina sdmitidu i por la jti:i
2risprudeocia de los, Tribunales respec-

to ä la inteligeW del art. 19 de la
ey de EnWciamieoto , civil ;illegun lo

	

nt 	 rt	 .iii'éti`ádä 'pot este Supro" 	 Unao: T I 	 I.
Visto, si,eudo Pón ,00tte;el , Minis-

tro D. Lau-reaVeilkijO de .15magara y:
Considerando que la prellibicioo

contenida 	 al 'art. 19 ,cle ,1, 	 o, 	.. i.li ,:;:l( i .) 	 0 ley. 	 .,
ylnieiciamienio civil de proyeer sobre•.„ 	 , 	 . 	 .!., 
lis solicitudes que se, aduzeap..siNfirá
ma de ,!etradck„no deroga ni contra-
ria la doctrina- legal, dequeprepues7
ta la apelacion y cOnständo debida-_
mente, queda interrumpido el lapso del

terrninu señalado para la interposiciou• .;,p"I . 	.. ,
de 'este recurso.

Considerando que laapelacion hl;

terpuesta pogel Procurador de . D. An :-;,;, u 1,
tonto lzquierIe • Montellano . lo fue ea
tiempo", I . que si , enmuces .;no pudo
-PrOver i ä ella del ' Juez por no conte-
ner el escrito la lima de letrado,

luego que se sulisanó esta falta y se
insistió en la- apelacion, debió aquel
admitirla con arreglo al art. 335 de

la citada', ley. 	 -1
Considerando que fundándose el

recurso . de,squeja en la .negativa del
Juez, al desestimarle la Sala senteriu

ciadora) ,Amudado á la ley una in-
terpretador) opuesta a la doctrina le-

gal admitida, .reonsignada además en

repetidas sentencias de este Supremo

Tribunal: .itlj.iu''

Fallamos que debemos declarar
y-- declaramos haber lugar al recur-

so de casacion interpuesto por D. An-

tonio Izquierdo. Mootellano,. y ygen su
consecuencia casamos y anulamos la
sentencia dictada por la Sala segun-
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'damos se enoCele 	 eltiefen' eibitada
'.»Y lo acordado. 	 ' 'iilqííìiii II ‚Lt

' 113 	 ''por esta nüllib,stliteala
"kiltiese publicará . 4) la eizietä

teiä en a" 'Clileedion
'paiä n d ose' 	 '4:tecle" laikéhpiziS

'Series, 'lb litIonunciainos","-imaridamos

Ramon tooi
- 1-aSehaStian GOnzaNi Naddiri.' 2:41i-
nuel Ot tus de ItH i ga. :I'Alro l '` 'de

- Joaelii" 	 Vi.
Gomez °de fhidiosa.

-Litiirr'L aiiin'Sojo de Ner.Zagaray:
Publicacion..Leida y peleada

fue la precedente sentencia por el Ilmo.
¡S il! D.'"Laurenni, Roja de Nirriegi-
á?»,liriistrit : de la •Sa6‘
SUPremo Tribunal de JústiCiia,' • edk-
brando audiencia pública la - miiiiia
Sala en el dia de hoy, de' ciue 'Yo

fel Escribano de Carnara(:te4iifico:'
äladrid-14 de Sitiernbtfa . de 1861.

- L.-Juan de Diós-IttiiPui
-nuo 801 '9)-(i 	 r ah 	 unsib

'19 fl cri/:.7 4 .itiano •

eul ealCireuicit.númJ;:437.

.Per la Direcciop general d1,:tieujr
,

astro NI reo ,se dice 	 este Golii%-
ne con la fecha ale sead/lerho 19 ¡Pe

• !',

,‘ , I . , 1 	 t,id, u
«A , ienlo ii ''911e los decumfm-

¡os (IJ ¡ira en generif solo débil)
' iie'Yar el Properclen'al que ,de-
termina el art. 49 delleil '41eCrito

' We 42 de Setiembre último, ,Tg 

9

ise riel

914e-tiSo de este' están 	
P 
t "d °I' 	 "

se sierifiCan por las depeiírlencias del
,n!'3..

d e te r Minado :'¡)0,IC h14i1
iiiNen'feelia 28 de' hilero próximo pali

sedó que no deba exigirse al S'ello

de 50 céntimos al satisfacer los en-

32.' 	 larisiur out
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l Las leyes :y. ¡las, disposiciones del Go-
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Para evitar que se susciten (10-

Idas sobre las diversas derininilatelionjef.`

f)1e4 ielgares con que unas mismas espe--,

cks arbórás 'son couocidhi iin Iü d9

lecalid des -e designarán en

abrieyatura ir la casilla correspondien-

nombre ; que les córresponde segun

;n:01

d 	 • 	 • 	 "' as e P9Pedf,9131P 	 haya, c44)91i.)1

ta, ó de haberseitsl»kide 	 tP1b3 9b 	 Häutia

7 . a Cuando por falta de deslinde

6 de otros datos no consten de un

seguro los confines, la pEacnCli-

41...on,4 la jurisdiccion, se hará cons-
----eeee

asi entre las observaciones.

De Real Orden lo digo a .Y. pa-

ra su debido cuelimiento. Dios guar--

deeá V. mueleS afros. Madrid 5 'de

F'ebrere de 1442. -Vega de A rrn ijo.

Sr. Goberuadorde la provincia de

cargados deLeitte Matuo del Tesoro

las elilaranzas3deLmismo que importe:

300 ó mas reales.

Lo digo á V. S. para su cono-

cimiento, el de :lüsas oficinas de Ha-

cienda pública y -1111111as crat0)-

incia encargadae.del Giro Múteío , .

cuyo efecto se aceinpatia el ,sufreie'n•

te número de eje ' plaree de esta cir-

cular.

Dios goarl 	 VIS. muchos arios.

Madrid 43eLJrero de:: 1862.-

M. de Uhagon.»
Cuya superior disposicion se pu-

blica en este periódico para la gene-

ral inteligencia.
Córdoba 22 de Febrero de 1862.

-El Gobernador.-Manuel Ruiz Ili-

guero.
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-ks4 ei pp teg ude 1.03

términos jurks4ic,cionAlgi en qkkei _ra-

dican y de sus confines por los cua-

tro puntos cardinales, tiondrä V.

disposicdelaidgeni6ro t ialos los da-

to, que le pida . y consten en las ofi•

17ó1v. incia,

41t1

le. a La cabida aforada seeä tc"1dri-
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	 tel.) I. .res le elixir):
u nao le,cabula que 90 (Po no

	eeije s„ornr:tu antrnorte6 el; e 	 :et.1
sea Igual t a 	 que consta, en, ta

85W, e. /ex
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ReebieHisecita. 	 ei: ele,e,;(eee 	 . 	 ,
öuercus Robur. elrilid)-Itoble

uelfillstne , 1,-zfl'-,

eeeeQuercus Sessiliflbraut(Smith).-1

Relele, t eo rn u u, - .-': : ,-
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_anis_1rm. 	 e.. 	 o

Con esta fecha digo al Gober-

nádkif-II-AliiiIiiä

•ciE›
1 	

el, párrafo final del articu-i
,), 	 •

lo 87 clei reglamento para la eje-.

.e.; e,P ci ° n -./e1.1Aiele vlieP tq !diMIBasf

sis: dispone que las euestiopes.; pronio•e,et

ielias acerca de supeeposieiones y ree-

tifieacion de límites.enUs pertenen-

t Ciag	 laberesemineras, sea() de la ex-

clusiva cornlyteocia de la Adininis-

esériTailera Inteligencia e

esta disposicion del reglamento ceo -

siSté` i ti 'qiiefUtreilOn'tileiele -6' ea Ad-,

Ííibnes 	

po

y 	 r 	 ificación `41e slimite'

de' lag 'tperteri'elidieS . yTi tts mi oé.-•'•

6bPete . '1 l'a

niiafire"teencierrie'l saber

saod de'

.1;tifi .d .b' aneo 49 111 	 latile

od , ¡cada étincesirinario!`;dejinAiialvei
su terreno explotable, y se eMishei

etiltra u e ¡les ¡ lidieis, cle) get9repia con-

fefe2bste

deriteliÜrifdittie i la'S r'ecla-rinaCioetek'SO-i

bre instruelon de u'reass'en otras . ' mi=

ba :Yoicreilén serbidsjite de expe

dite'äkliiiiiiisirativ, A . cuanto por

ellas se aspire á-que se fije la . e'xten-

sion . "1/ liálíté' I 'de")"eacl . China y se co-

ndIsiliä hiThid intrdtiones»acori

dandóseio 	 päiza
hacer elaela 	 se'cerie'rete á s'n

ter rene peri1 Skin fM ulit'exclusie com

peteritiii"di'' tos' tTrítal h al

eiieqesde,

rada. 'Y fijada la 'parte äldininistrativä;

se , iteetendl, indeinráacion 'de dafioi
por razonAtellai tintrusiones y abo-

no de los minerales indebidamente-4

traideS'i e Westsi 'Modo queden perfec-
tameme dil4inlidas4as atribticiones
administrativas y 'las judiciales, seña-

lándose ,eada c'cu 'al las 'que 1f3 son

propias. Lii-• Adininistracion'i . en efee-i

to; limit itu rtdcion y in' InteréS-

fija'cion explotable 4tte
concede,' 'fioilde 'eoeitü tiene lo stits'

ficiecto, asi para -respetar las conce-
s i o nes minera : que ba .hhecho, como

para sabet-el limite qtie•puede seña -

leri e las' Seeesieas que otorgu e ; mas
si una vez aclaiada'y Orillada la C09-

tioai de dellinde dei i supetficial etSP
to1 titikaqati ea obellsi 9b 	 wii1 9b

•

mo interior , los inteeedosetjeeeKqu
-reclamar- niineralesizeitlielameiele ex

traidos é indemnizacion de daños

estas cuestiones son ya del exclusi

yo interés de las partes, y por l

inierno de la competenciall e los tribu

tHeie con tanto mas motivo, cuanto qu e
e 	 •

-! eje seenejantes ciirstiones lo mismo pue

de baber accion civil que accion

¡Pgun la causa ó el móvi

cine. haya originado las instrucciones y

el aprovechamiento de minerales ai e-

noS.
Contra esta doctrina no puede ob-

jetarse que exista jurisprudencia en
Contrario por efecto de la deeision

contenida en el Real decreto de 16

de Enero de 1861. Se decidió efec-

tieamente á favor de la Administra

_nien la_ competencia sussitadea,r,it e
.. 	 .4/1

•-eie -Gaierno de provincia y e. lz-

gadoeidneiCanjayar; perofeetersando el

expediente q alele ; proginvi6(eobele

;quejade; titsos .)eineros iboteá-eirriel

q-porti..e•Sabia''irieadido

m terreni.;i' de iiinhO¡iits

meke otras, Kadaie reiot n ió
siciou Con 105 principios antes eifiiíesi-

tes; pues que eeloese -trataba de ha-

cer deslindes interiores de la compe-

encia de la Administracion, y no ha-

bia aun, llegado el, eaeo poder-

sestlij'er6UPilás accios4uc compe-

ten a. los 'fieileeeeales,..39,eyista de to-
do ; y teniendo co cuenta el resultado

que -ofrece, el jeenediente inetreie
tsts treinedwee.t..

ese teonierno e preeepciee a instan-

cia del in tirt'PhIVISha 'Mina Virgen

de la Parra, sobfélntrusion en el ter-

reno de la misma, ce las lebores de

1de olilihtiM Yffile'n del 14r/San

2)\

da ,. se-limite à geg tionar Aa'ntleresi.

ministracion lo que es de la incumliesid

cia de esta con " irreglii • â los princi-

pios que se dejan sentados, si es que

cree quelaununo . está complesoiald este

punto la instruecidaIlisi expediente;

debiendo acudir al Tribunal ordinario

que completa en todo lo que tenga re-

peleen cen el abono d minerales ex -

perjuipe;s, segun ,ire. aeordó y? Ir Re

e

-eu.e f i o res .çek . MiSteeetMeefillgtligQ•Ittee"
S.' Igualmente -se explicará en

la misma casdla cualquiera otra lio-

v'edad que se introduzca respecto de

dicha chisiticacion general, incluyen
Oe' un monte que en ella , no figure,

eesesitiendo el que conste con, mas'ile

1•00 hectá•eas, ô eariando loSnoin

fires ú otra circunstancia.

;:6." La; cuestiones de exencion de

latev elite fundadas sobre los nombres

os inontes, sobre sus cOnfines ó

pertenencia son ya imposibles, pues-

to que las relativas á saber si no

terreno está csceptuado, se han de

isober, no con vista del eatalogo,

41304een arreglo ä las disposiciones ex•e

plieitas del Real decreto, segun man -

._ela su __art. 3.

de

ie 	 ! 	 4 J 9 ."0-J ! ' 'Ao je: 	 . 	 ..1
trAdoe 	 iith4nizációri, di' daños.

órileili•34ee de
e tieeasersitoteele teelei 	 erue.e
, Lo , elote de Keat 	 ,en,eminuOICA

,,c• 3,,öltt ..
ä V. Š. para que tenia preiebte_el

casos que p,uedati ocurrir; Dieguffile
-10;i: 1 0 It) j'aiGth

V. S. rn u clioi ' Oilte'h.' 1adrid -'4" ()ele
-1:f! 	 1 	 1..,4 	 417,

inur o .(b) 1 86:2. --y*Sa• de

S ' (;"e'!ieei. 	 gr? 4e,lt fh!..r4tdi
• u; 	 (1 [1 obosaud41

-i9ju Psleircnlar wtittiv..'r elein (9 :iucl
t iLUI 	 1-,i1.)11101(1 013

SeebiotIeromento.-Segodatee
oìioim 	 --xinuo

6!) 	 9E1

49P 	 :;:af1

erk las once y Media:del dia 21 de

niotiltimo [1: Itameti . de Torres y Codee

ha preseiltadbLeti ; ses4 Gishi ern o de piciir

vi uciala siguieuttiblicitud.-Sef'ab;i''
:bbatitaab id ob obaupe

1
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, 	 -cm% 	 21) °t'ira 	 •
<.„

. 21=1 	 01.3 silutb 	 up toA18", mi
30b1),,

bernador Civil de esta , prov.incia.-p.,
Reten de Terres y ßode!.:, , vecinn3

tud,t11/4 ç°,11Peig, de

Yffe d ee. 	 ePoeGyiighaPi4HKrt9rk)
s•e;f1

Xt e. espongo.sque "e4términof,e,B!!175
llamado ,dgl Moro 	 1e

41timie eli lonje frubio, terreno de,sen

cao,
,t1')

le„ ,su• ma y el., p a rte dedicado f é..„ 11.a-
ber, con aprovechamiento de senaente:: 	 .
ras de rallo.; pie antes el a del, com n4),'de,g .2 ti 	 .„

vecino 	 habiéndose 4es,arnortizadó
iiV.It n 	 .it)

13aCiae99 jiemP?e Pe, I19 1,ee ä dueM!
keeculfrfeidelosS9ltsen!rezco

r4tede,Pe te te le;cgieüe li'iNe21;4, 4e!
Prs‘,4)91)L9g »bil.a,b".,eti?101;;e649irtifflet!?
emeret , 	 ellti,4rb 2,dej,a O74 li ,

cog 4e -P.A2,T°,1k 9,°P; al
çyde kele r °e YJnit'a

Vemmim:Piwtetmie gaeliker. fen,T
Prfiee!94 wie4A4 V,9hM , que f.re
preeeid4 Ap esta A 1opo de
Ariza-, al ' SO. .9k,10,deltesil4 y, el

R9 n.; 1 4, mima Preeision que tengo
re,gistpda,o, AAseq,adquirir • con 414tilo
dclArcgra enero pertenencias ,de 9gi
138 48,pycilla carbono9 y otros Minera-
les carboniferos como compre9di4e,fete
pretension en el párrafo 2. • del arti-
culo 13 de la ley y cuyo mineral me
piopngo:descubrir dentrcirdei: pie zo.
gaL lzeitico la:designaoidi en la forma
siguiente: S;t1omara I . N. magnetice
y por punto de partida el sitio en que

han de comenzar las labores, segun lo
determinlel, ar39.;i51,e,1reglamenle:

ese sitio estará fijo á los 4 Š0 metros,
,SO, de Ja segunda Aneen de la mina

Pteeigiori en su linde 45 lado.
desde ese sitio se medirán, oiroei 4.50
metros en la misma direccion S. O.
500 al SE, y 1500 al NO., ,tirándo-
se. ,a1 NE. las perpendiculares corres
pe ndientes , para , la division de las per
tenenciaskgne habrán de quedartzfiL
das por7sti. lado N.. E. con la refe-
ridau na,-imi'.
Silptien :S 'que habiendo por
P reaentada iestai. solicitud de.; regis-
kdi con itvcantidad de„,300u;rs. que

á la vez consigno, se sittn ;.dar al
4edieiite : !a instrucciort de ley y de
feä intnetrte á.firl ; 'de guayé-ti su -dia se
Inc espitlaior eiGõbíen6de S. M.
el correspondiente tituló de P"ropiedad.
D ios guarde á Y. S. muchos afics. Cór-
doba 21 de Junio de 1861.-Ramon
de Torre s y Codes.

Y habiendo presentado la parte la
heeti ei a del dudo del terreno, he dis-
puesto se anuncio al público en el Bo-lein Oficial en c u mplimiento al ar-
t iculo 23 de la ley de 6 de Julio de
1859 y a , los efectos que previene el
24 de la

Córdoba 5 de Febrero de
El Gobernador, 31anuel Ruiz 'li-
guero,
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Administracktia Iè orepiejjes y Derechos del Estatio.

...-n•n••••••n

rns, 	 1,Z,* 	 Pr Ce GIS CG 	 d) CC. :•*)

CirenfarSuin; 438. -- 	 e,

ri•i

Esta Administracion ba dispuesto que para la renovacion de los contra-

tos de las fincas urbanas de menor euantia _35 sea he pp rs. que ä cenli+7

nuacion se espresao r. cuyos arrendamientos vencen en -S. " han próximo se

abra en la misma licitacion pública , teoiendo lugar dicho acto en mi

despacho el dia 1. 0 del próximo mes de Marzo, con asistencia de los Sres. Ofi -

cial primero de la misma y Escribano der. Hacienda, y dando priuipio a lai

once de su mañana, con el fin de proceder a la estension de los referidos con-

t ratos en favor de las personas que ofrezcan mayor aumento ä las rentas que

actualmente producen

I m1 	 ' - - ' CII ". "' '^- 11/4big ;.0:C' 
	

geg‘it elso
4	 Calles, 	 antiguos. 	 que ganan,

eml••nn• 	 .~...........11~.~.~..~*nnn••n•••n•n•••••••.

Matarratones.
	 e
	 ;

e

Cordoneros
Arquillo do Calce os.,

Cordoneros. 	
3 PZ, 	 * 2 sa o

ld. 	 • 	 e.

A A 	 Ç,

_ 	 s

Y con el fin de que esta medida tenga toda la publicidad que requiere

he acordado se anuncie en los periódicos -de- :esta Capital;- 	 - 	 --

Córdoba 20 de Febrero de 1862.—Rafael Padilla y Parejo.

•
-•

Circular inim. 438. 	 - 	 eD co 	 A

••••

«.1.•

1Esta A droi iinrion liä dispneató cine- para la finitiairön-re los oil-fi&
de las fincas urbanas de mayor ~tia, 6 sean de 5017-:rxr en adelante que
á continuacion se espresan y cuyos arrendamientes vencen en San Juan próii-
mo, se abrt en la misma licitacion pública, teniendo lugar dicho acto en el

despacho del Sr. Gobernador Civil de esta Provincia, el dia 6 del próximo

mes de Marzo, ante_ su autoridad con 1,.mi, asistenia. i _ . la del Eseibano della-

cienda pública y dando ! principio 1--lis - 12 de su 'eañana , ccin"J-fin &e pro-

ceder ä la': estension de ilos referidos contrates , en favor de las personas que

ofrezcan mayor :aunaeotni.i_las_. rentas que actualmente.. producen._

• Númeritsv? 	 Re;iia4-77Co,

	antiguos. 	 que ganaQ2.Valles.

	

••nnnnn ••nn•••••••• 	 41.111n1n•n•
- 	 - -

Potro. , 	 's

Frias.

Pescadería:: 
	 Pr c Itex le v ev —glsire-i se

Don Rodrigo. .. e. 2c-as. 	 •telm• • 	 .

	

.... - ! -t• 	 .... ce e • vy_uz.:. r--.

	5 y 6 	 - **-640

	

9 	 604

	

6 	 600

• C.

he acordadl. se anuncie en los periódicos de esta Capital. •
Y rorí'el fin de que esta medida tenga toda la publicidad que requiere,

Córdelia 20 de Febrera.
a
_4 1862,-;-= Rafael»Padilla y .:2•Parejo 	 • -7.1

z•-.. 	 : 2 	 .•

	

Zrz 	 ,••••• >.°3;

ta instancia de esta villa y su par-
tido etc.

21.'2

Juzgado ›,4e primera instancia

de K,astro del litio.

o

Cirrillar núm. 425.

Don Manuel Adriaensens, Juez de

sult4u, que', si asi lo hicieren se les

oirá; y barájusticia; bajo de aperci-

bimiento qué no presentándoseen

término, Jeguirá la causa en su

-rebeldia-,, y los autos y diligencias que

se actúen- se notificarán en los estrados,

parándoles el mismo perju. reio que si

se hicseren en su persona; y para que no
puedan alegar ignorancia se fija et pre-

sente eti Castro del Rio á siete de Fe-

brero de mil ochocientos sesee. a y dos.

—Lic. Manuel Adriaensens.47or dis-

posicioli-Ao S. S.— Rafael Barranco y

Vald_e_lo_m_ar,
)x..4

Jigizgäo de - primera iniiancia
de Villacarrillo.

I 	 c?• 	 •
Circular núm. 42g.`

Lic. D. Cesáreo de Torr2 Istiviza, Juez

de V instancia de esta Villa y su

portee

— 11%1 0 Saben:1u en eite Juzga«

:do y fe'.':delAue-rdrenda, se sigue cau-

sa criminal L;de oficio en descubrimien-

to .de les- ,atores del delito de muer-

te vliolenta de .un hombre desconoci-

do que_se encontró en el aisYnyo que
pe

forman las ramblas de la casilla de

Guijarro, térrnimo de Santistelian del

Puerto, el dia siete del actual, cuyas

señas son las siguientes. . 	 uIls..... 	 _a_

------ 	 Seg as  , personales."..-D 	 rz-

ei

r:

1 Esintura retiter, delgaWo, coge

de j30 á 35 años, de edad, ,,Inlo ne-
grorlarti pocá,"iolor clar-'

Ves &luyas .

----Chaqueta-de paño para. chale-

•«.--.co ;negro de id.,..pantalon cepo de pa--
ño finojaja 'negra de estambkaen buen

estado, sin medias y con zapatos vie-
jos 'de-becerro'atados con trabilla, ca-• .. 	 „
misa de algodón :. con pintas . de color,

sombrero ealaiiés:estropeadsir de ala

ancha.
G.,

I...,
Ejeetos7 encontr a doZ

" Un morral de tela de vano cla-

ra con listas pardas, formarlo en su

interior dos senos con la misma tela;

correas para llevarle, y en una de ellas

2.;- :tiene n boton negro do44 traba otra
r_--
--4equeiiita con hebilla riegrg y para

cerrarlo dos cordones de algodon con

clavetes en sus estrernoi-Efi espejo

pequeño de- lateo doradovredelo, con

el busto :de Napoleon RL t'iba nava-

ja de cuerno con viso envina-do y ca-

chas doradas. Un capotee monte en

buen _oso, con una abáliWa en me-

dio cosida y dos corchew pgueiiitas

de alambre dorado.Uaa liölsa peque-

ña de seda con listas miles.) , encar-

na s An dos anillos de cifiri.Un pa-

saniontafias de franela á cuadros azu-

les y encarnados, forrado da.koroba-

Cas'. Un pañuelo viejo de alodïLd

color, rasgado con estrellitas blancas.

Otro mayor cou'pintati blancas y oYil
gas listadas.-Oultediiiti llano' de lajjii.r)

Ãhi1'àirta d' cuerii"O 'Con un
1 F

agujero . en'el 	 atabí4e CbtH

flecos eti'Carjriados. 	 de
parto ebn 'ramal de id. redondó.'iliVi
jáqtiiidd din , esparto y ni garrote1i0

'findos
''' ) "' ilislie'rl'keit!le id edtidcar ta9T1

d'éléigtV eilt)

tOi; ä • 	 st¡ior
ancìàtè 	 reahhicido

Mduo d1Ñámilia ó cualquie'ea'

sona

sea 'eh 'cuanto iftWlse al' iielikelq
rfiliii4 b4fih se persigliel

de tr&tonoCinaierilli. - 61'; '"

ütis- de Febiérhkliiiiiiltehociiitifdiii143
sentir • 5,•deis:-.4eSarídilr'de

ianlaBdenõ 	 '-""
, 	 •._. 	 n)

ir 	 i?') 	 •• 	 l".!7

Juzgado de; primera instancia
del distritä- de la zquierda
oaitiagn U} de Córdoba. .
eup us oi;is 	 orouq 19 y
al elige, 	 Y.(1911102 oi; olid

•lealO.i 	 : 	 • eao

Donii - Josi r Antonio do Cires r W41
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-,! • Por el presente edictov y pregan

y término de treinta dias,se llaman

á .lef personas que crean , pueda` ser

de su propiedad una espiocha:balia.4

da: en tierras del cortijo delfillarrai•n

biav hará unos dos,Afioz. y medio, la

cual está de manifiesto en laFaierrit4

bacía del refrendatarice.,. PUea;lasi

tengo -Amandado. 	 providencia-) del
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IMP. Y LIT. DE D.FAIISTO GOMA. TEN

calle de San Fernando ntimero

Zapatería vieja.
Pescadería.
Zapatería vieja.
Id.
Cordoneros.
San Basilio.
Cristo.
Calle del Medio. 	 te,
Plazuela del 'finte.
Realejo.
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Por el presente cito llamo y em-

plazo ä José y Antonio Garcia, cuya r:

vecindad se ignora y contri', quien_:;.-;'..

en dicho mi Juzgado se sigue causa:

criminal de oficio por atribuirseles,

robo de caball'erias, para que se pre-

senten en la cárcel pública eri el ter.,,,

mino de treinta dias, á respritider

los cargos que en dicha causa les re- in

Ministerio de Cultura 2024


